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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa sígn3da con ci Nro. 038-2024TCE, se ha d C1LID lo tiiie a continuación

me peun ¡ to transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. OSS•2024-TCE

TRIDIJNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 04 de octubre de
2024, as 1 1h33. VISTOS.- Agréguese a los autos la Resolución de incidente de excusa,
ernitila po’ el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral el 26 de septienibre de 2024’.

ANTECEDENTES

1. El 30 de julio de 2024, & doctor Joaquín Viteri Llanga, juez del Tribunal Contencioso
Elector& dictó sentencia en la causa Nro. 0S8-2024-TCE, que se originé por la
presentación de una denuncia de la señora Tania Maribel Jurado Vega en contra del
señor Germán Alejandro Rodas Coloma, por el cometimiento de una infracción
electoral de violencia política de género2.

2. El 02 de agosto de 2024, el señor Germñn Aleíandio Rodas Colonia, a través de su
patrocinador interpuso recurso horizonta], el mismo que fue atendido por el fuez de
instancia el 06 de agosto de 2O24.

3. El 09 de agosto de 2024, el legitimado pasivo interpuso recluso vertical de apelación
en contra de la sentencia de primera jnstancia; y. el 13 de agosto ile 2024, el juez
oaquín Viteii Llanga concedió el recurso de apelación’.

4. El 13 de agosw de 2024. la Secretaría General de este Tribur.a eíectuó el sorteo
electrónico respectivo. radicndose la conptteiciI como Lleza sustanciadora de la
causa en la abogada Ivonne Coonia Peralta.

5. El 19 de agosto de 2024, mediante auto admi: a trámite el recurso de apelación

iI;terliiLQstO por e) señor Germán Alejandro Rodas Cooma en contra de la sentencia
de pci ni ca os tan

6. El OS de septiembre de 2024, el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal
Contencioso Electoral, presentó incidente de excusa, para connca y resolver la causa
pnciual.
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7. CI 06 de septieni biT de 2024 mediante auto de sustanciac ñu, en lo pr1 ici pal, i)
suspendí los plazos de tiantitaciór’ de la causa Nro. 058-2024-ICE; u) solicité a [a
Secretaría General que ccrti(ique la ¡ itegiación del Pleno, y. iii) dispuse que se
etectúe el sorteo del juez que reaLizar(a el proyecto de resolución sobre la excusa
presentada por el duch)r Fernando 1uñ,z Benftez--

8. E) 08 de seplienmre de 2024, lIna vez que la Secretaría Ge:iera reEllizó el surten
corresponderte radicó la competencia para elaborar el proyecto de cxLusa. en
ahogado Riull3icI Goi;záez Dávia quien a esa fecha, se encontraba subioganIí t,n
fu nci Oiles al doctor jo aq Hin Vi ter Llanga

9. E 13 de septiembre de 2024, en la Secretaría General de este Trhunal se recibió el
Memorando Nro. FCE-J y- 2024-0232-M suscrito por el doctor oaquín Viteri Llanga, a
través de: cual presentó un inddente de excusa3.

10. E 17 de septiembre de 2024, dicté auto de sustanciacón, en relacói: a ucideires
presentados. niisiiio que fue notificado a las partes procesales.

11. E. 18 de sep;einbrc de 2024. por sorteo electrónico radicó la competencia de la
suscrita ueza pari elaiora re: proyecto de rcsoiticóz del incde,ite de exztisa ; en tal
virtud, el 23 de septiembre de 2024, entre otros, avoqué conccnuento y dispuse a la
Secretaria Generil qe certihque los jueces principales, ueces sip1 en es y/o
conjtleces que integrarían el pleno jtiridicrional para resolver el incidente de
excusa

12. El 26 de septiembre de 2024. el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resolvió:
‘PRIMERO.- Recl,uor por improcedente lo excuso formulado por el dartor Joaquín
Viteri ¡dango, juez del Tribuna! Contencioso Electoral, por las consideraciones
anuhicidas en [dicha] resolución. SEGUNDO.- Aceptor /o excuso presentada por el
doctor Fernanrio Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, ¿nico conoce”
y resolve,’ en segunda instancia la causa Nro. 058-2024-TCE. 7”

En consideración de los antecedentes expuestos y en atención el estado procesal de la
causa, dispongo:

PRIMERO.- REANUDACIÓN DE LOS TÉRMINOS PARA LA SUSTANCIACIÓN DE LA
CAUSA PRINCIPAL

Una vez que el Pleno Jui’isdiccional ha resuelto los incidentes de excusa presentados,
dispongo la reanudadór del término previsto para la sustanciación y resolución de la
causa principal, esto es del recurso de apelación interpuesto dentro de la causa Nro. 0S8-
2024-ICE en contra de la seilteilcia emitida por el juez o quo.
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SEGUNDO.- CERTIFICACIÓN DE INTEGRACIÓN DEL PLENO JURISDICCIONAL Y ENVÍO
DE EXPEDIENTE DIGITAL

A través de la Secretaria General de este Trihuna se certiíicará us ocres principales y
iwce suplentes que integrarán e peno iuiisdiccinial que res&vel’á e reto so verlkal de

apelaLión. Adici onalnirnte, procederá a reniLUrles el expedente integro en formato digital.

TERCERO.- NOTIFICACIONES

Notifiquese con el contenido del presente auto:

3.1. A la señora Tania Marihel Jurado Vega y a su patrocinador en los coneos
electr<’iiicos: tanyiO9hotmaiLcom y vinpalacioshotrnaiLcow así como, en la
casilla contencioso electo rs] Nro. 139.

3.2. Al señor Cermán Alejandro Rodas Culorna y a su patrocinador en los correos
electrónicos: ALERODCOL08CMATL.COM, CCOLOMA1ScHOTMAILCOM,
puillermoonzaIez333yahoo.com; así como, en la casilla contencioso electoral
Nro. 069.

CUARTO.- PUBLICACIÓN

Ptibhquese en a página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- ACTUACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL

Siga actuando el magíster Milton Paredes Paredes, en su calidad de secreln’io general del
‘Irihunal Contencioso Electoral.

NOTIPiQUESE Y CÚMPLASE.- F).- Abg. lvonne Coloma Peralta. Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Certifico.- Q lo, Uis:,<iLo NIctiopoitano. 04 de octubre de 20247
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